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(  r Sia, Inés de Monte Policiano,

Las cuarenta horas están en la iglesia de Sta. María Magdalena ; se reserva à las siete,

v';;V V NOTICIA S EST RANGERAS.

. , .;
. ,, (^Ninguna aima sensible podrá leer sin inte-

Sîës, y-conmoción el siguiente discurso, que M.
^Benjamin Constant pronunció en la cámara dé
Íos .diputados en la sesión del 5 dé, este mes.
j Ojalá que se cumpla él objeto que nos hemos
propuesto al darlo por estenso que es el deque
cese tan infame trauco y que el roedor remor-
dimiento sirva de freno à los que se exercitari
en él, movidos del vil interés, y cuyos pesos,
si se estrujasen, se convertirían en sangre hu-
mana !;)  ,'-,

Señores: JEI. año próximo pasado antes âé
votar el 1.2.00,000 francos que se/nps propuso
acordar para eí Senegal y sus dependencias ^ ;per
di ajgur.as. espUcaciones,, acerca del trafico de ne*-
gros* ElSr.. Barón. Portal, entonces Ministro de
xnarina , respondiendornß , entró, eft  unos porme-
mores bastante estensos sobre el particular. ,J?or
este hecho reconoció mi derecho.

El estado de cosas no habiendo,;varirtdo des-
ale aquella época, mi derecho subsisté , ó por Hiejor
/de.ci^í'e.ií^^aun.ma^íu.ndgidjá de lo que estaba para
.renovar mis dedaracioues, puesto que ha trans-
'ciUTicíp un año mas sin que se baya« cumplido
las obligaciones que tienen contraída» ios Minis-
tros. Sin embargo no abusaré de vuestro tiem-

. ' - ' 1. . ' ' . ' : . ,  .

P.9 i y 8l OO SG me interrumpe, sera muy breve
mi discurso, (risa à Ja derecha.)

Hace cuatro años que mi honorable amigo
Mr. Laíayettc pitiió al minist.ro de^mi i r inn, cua-
les eran las medidas que adoptaba el Gobierno
contra el tráfico . -contes tó el Ministro que se
ocupaba eu completar la legislación.. Dos años
ha que sobre igual cuestión que liice^ recono~
cieron los Ministros, que la legislación destinada
à precaver lo que ellos mismos Hainan, un trá-
fico infame, era,, insuficiente,, fcí Ministro : se es-
presó asi en 1820.

» La actual legislación necesita de cpmpletar,-
.se. Si la sesioo se hubiese prolongado, se os hu-
biera podido presentar el itxíbrme, , ;

» u\!c\v\ declaración de Mr. Portal está nue-
e corroborada por una declaración mas

reciente de m»p de sus predecesores. , .
»Cuando llegué al ministerio, dijo Mr. Mole,

hace cuatro dias, se estaba bajo el regime«, de

la ordenanza del 8 de enero de 1817; no tar-
dé en conocer su insuficiencia, y la ley del i5
de abril de 1818 y la ordenanza del 24 4e Íu~
nio siguiente, llegaron, à completar las medidas
ya prescritas. Mas al presentar la ley del 15 de
abril, y la ordenanza del 24 de junio estaba yo
tan distante dé concebir la presumida esperanza
que n,o habría nada mas que hacer, que desde
a^pel momento medité ios medios à que se de-
bería acudir mas tarde. El convenir en que las
leyes y las ordenanzas, que se han dictado para
llegar «V reprimir el tráfico, són suficientes, &e-
ría, wo temp decirlo, prosiguió Mr. Mole,,con-
trario à la convicción de todos los q«e lian po-
dido ilustrarse." :

Después de semejantes confesiones, hechas dos
años ha , hoy repetidas ¿ de qué viene que la Je*,
gislacion sobre el tráfico continua en su estaco,
de imperfección é insuficiencia? ¿por que est«
retardo en las prometidas mejoras ? Su resulta-
do es deplorable. El tráfico continua/ se agrava:
por el hecho mismo de ser prohibido, es mas
cruel. Me abstengo de toda repetición de los he-
chos que cité el año pasado ; pero desgraciada-
mente puedo citar hechos nuevos. : ,

Tengo en la mano el ftill o protitmciadó eat
1811 por el vice almirantazgo de la isla Mau-
ricio , con el navio el Suceso y la corresponden-
cia de este navio, aprehendida á bordo y debi-
damente legalizada , acredita la multiplicidad
y la naturaleza de los fraudes. Si os presentaba
estrados de çsta correspondencia, veríais .en eÜÄ
imos hechos inauditos. Veríais' en ella como en
nuestras Colonias están seguros de impunidad aque«
líos qué violan las leyes de \Á humanidad y de
su patria ; como /cosa increible y dolorosa .' hom-
bres revestidos de la magistratura y encargados
de fallar en nombre del Rey contra el crimen mas
execrable compran negros (esclavos) de aquellos
mismos que su deber y sus juràitìentqs deberían
mover à condenar. Mas no q ui ero esteaderme
demasiado sobre lo que causarií» agitación en està
Cámara, y me contraigo à dos reflexiones que soa
de una verdad incontestable.

¿ Porqtxe el tráfico , este tráfico declarado in^
fame por nuestro gobierno, y proscrito porto-
dos los gobiernos de Europa , se prosigue coo.
tanta audacia f es porque la legislación es iasu-
ficiente» . ' '



 ' ¿ Porque es insuficiente la legislación ? es por-
que «io pronuncia sino tíos ponas evidentenn nie
ilusorias é ineficaces. La primera es la confisca-
ción; la otra la prohibición al capitán tltí'nave-
gar .despides de convicto de este delitoi Luego la
pena de confinación es ineficaz, porque son enor-
mes los beneficios del tráfico, ascienden de dos
i\ tres cientos por ciento. lín-a sola expedición co-
ronada con Miz éxito, resarce á los armadores
de diez espediciones desgraciadas. También los se*
guros por el trauco no son sino de 16 à 18
por*: ciento. Todos conocéis, señores, que lame-
rá confiscación no reprimirá jamás* unas especu-
laciones abominables, pero tan,Lucrativas. La.se-
¿>und« pena, la prohibición de ."navegar, es to-
davia mas insuficiente: es una mera variación ó
mudanza de estado. El hombre que se ha enri-
quecido con muchas de aquellas espediciones cri-
minales, se libra, si filialmente . le alcanza el
castigo , por volver à entrar en 1« piase de todos
los CHidaduoos, y pop abrazar ot INO oficio. '.JNo su-
fre ninguna degradación; no está siquiera suje-
to ¿ï ninguna visita nei a; /Increíble desproporciónninguna
e» niifíslras leyes! El desventurado que se hace
ijéo' de uní de tito ordinario , movido tai vez por

/ d tie alimentar su familia, à quien :

atormenta el hambre; el imprudente que ' prolesa al-
guna opinión que se juzga' reprehensible, están
sujetos aun después cíe lira ber sufrido severas priva-
ciones, a' una vigilancia, ä una priVüéíon dé .dére5-'
¿hos; en una palabra à unas medidas de precaución
que pesan sobre ellos mucho tiempo después de
quedar su culpa espiada,; y aquel que se emblr1-
ca cou determinado intento de hacer él tráfico de
la sangre y de los tormentos de sus semejantes,
puede ,. cuando esfá descubierto y cöniäenado, an-
dur erguido, protegido por las leyes contra el
üorror que inspira, y disfrutar , descaradamente
del producto de sus infames especulaciones,

¡ La legislación, de uiugun otro pais es tan es-
candalosamente indulgente. El ano pasado os pre-
senté el cotejo de distintas legislaciones. Por to-
das partes la, degradacipn, la captividad ', y en
^iuchqs plises la muerte, son el castigo de esté
delito-, y no son uu castigo demasiado riguroso»
La continúaciou del trafico no es la única con-
¿ecnencift Innesta de la ijnperfeccion de nuestras
leyes- Ellas, prohibiendo et trafico sin reprimir-
lo , ,1o hacen cien'' veces mas cruel.

Encerrados dentro navios mas estrechos, amon-
tqnados en mayor m'ï mero, substraídos à la vista
pur ; astucias'., de las.'que no referiré la barbarie
pii raque rio seme acuse de ponderación, los mal-
hadados negros sufren rail muertes antes de lle-
gar, à donde Íes aguarda la esclavitud, y su mor-
tal idad calculada con anticipación y anticipadamen-
te llevada eti cuenta , puraque no 'sufran sus be-
wefieids por olla.. JNo estrarVeis ^ Señores, si me
limit ó esta vez, ciii'igiendpjne à vosotros, à asun-
tos generales, kn la sesión de 'lÜt-i  he'citado he-
chos positivos, he nombrádQ à culpables, en esta
íribu-ua. he. le ídodocumentos auténticos. < ;Queha
resultado do todo esto i * ' que jas de que me cons-
tituía, acusador'eotiiríi indivíduos que no tenia de-

7 i'echó de acusar. ; ' .
Hoy ornilo los nombres y lits datas. Mas con-

gratulaos.comulgo por mis contemplaciones; ó si
exigís hechos partíeu Iti res , servios escucharme sixi
ene>|o. Los produciré que os horrorizarán; COQ

 i;.çs.(iecto do Ut hutxiiuitdudi, la 'actua'l legislación e's
jnas funesta que lo »ejria íí\ positiva aiítoriir;.u:ioii

del t»^%o,: y; asta legi&lacioh no es içnenós «le1»
«astrosa con respecto-al honor nocional.

LI trafico es la causa ó el pretexto dé los
numerosos u I träges que esperimenta sin cesar el
pabellón Francés. No examino si los ingleses lo
reprimen' por egoismo o por filantropia; y si tu-
viese q,ue esplicarme acerca de esto, gustoso con-
fesaría que poca filantropia atribuyo à LID minis-
terio que,se opone friamente a la restauración de
los griegos, de quienes se hace una carnicería
y que espele de las islas Jónicas a los infelices
heridas, culpables según ellos de haber comba-
tido por la patria; (al lado izquierdo: muy bien!)
Pero sin profundizar los motivos, me bastan los
hechos. El trafico sirve de apología a esta arro-
gante vigilancia que los ingleses ejercen sobre
nuestros navios. Ahora acusándoles, de pirateria
ahora suponiéndoles inteligencias con los coiner-
c.iaírtes de sus colonias, los detienen, los apre-
henden, los arrastran à sus puertos para juzgar*

.los ¿ no estáis impacientes, Señores, para liber-
tar nuestro pabellón à esta humil lante inquisi-
ción? Dictad leyes fuertes, haced las ejecutar con
rigor, y no sufráis mas que franceses por una
ganancia criminal y miserable se espongan à ser
juzgados por estrangerosi Antea de bajar de esta
tribuna. os pido íne permitáis probar un hecho
pòpoli alegado en una sesión anterior y que se
ha creitlo poder contestar. Dije el í3 de Marzo¿
que Ins negros que fueroa confiscados en nues-
tras colonias, lejos de tjuedar puestos en liber-
tad, estaban sujetos à un tratamiento que agrá»
yaba }os;horïores de la esclavitud > que eran mar«
cados con un hierro rojo, que indicaba que per-
tenecían al Key. Habéis esclamado: el hecho es
fajso. $e¡ñores, las denegaciones son fáciles, sobre
todo cuando las sigue la conclusión. El hecho es
real y verdadero: está atestiguado por un hom-
bre, cuya autoridad es irrecusable; por Un hom-
bre: habitante de la isla de Borbcn, presentado
por la mayoría de los votos para la Diputación
d-e : esita colonia en Paris. Está atestiguado en una
o,bra,(fajio, 354) à la que dicho testigo de vista ha
puesto su ifo,mbre, y desde vuestras tumultuosas de-
negactones :5 este medio fácil y cómodo no siem-
pre es.-seguro. La discusión cerrada la víspera,
.Be;,,vwelye à abrir el dia siguiente, y los hechos
que se ha tenido í» bien contestar, aparecen de
nuevo rodeados de pruebas. Señores, no queremos
ni la infel icidad, ni el desorden e-n las Colonias:
lloramos las calamidades que las han herido ; mas
para apartar las desgracias, para precaver los de-
sordenes, par« np ver renovarse las calairicladés;
haced cesar el trafico ; .si no es por humanidad,
que sea por prudencia ; si no es por prudencia,
sea por dignidad. El trafico puebla vuestras Cp,-

-l'onias de enemigos que serán'algún dia terribles;
ved santo Domingo. El trafico sujeta vuestros na-
vios à la insolencia del estranierò ; leed los re-
gistros, del almirantazgo inglés; el trafico man-
cill a à la fax de la Europa à los que Ip hacen
y los. ¡que lo toleran.'Acordaos de las resolucio-
nes de los gobiernos, unidos por. la santa alianza.
festui santa alianza ¿ no se invocaria sino contra
la ihdepí'iulencia de los pueblos? ¿y se separa-
rla de'síis decretos lo. que es favorable à la hu-
manidad .-'Fido antes de votar los 1,200,000 fran-
cos par«. 'el Senegal, que el Sr. Ministro de Ma-
'rina se sirva decirnos, cuando será completa ia
legislación contra el tralicp dé ^egrps.. : ;

Al.'l¿ulo i'í'quierdo. — La impresíou, la impresioo.



Se manifestó una leve oposición por parte, de
algunos mumbrosdel lado derecho ; pero se man-
dó la impresión. .

NOTICIA S DE LA PENÍNSULA.

 En la sesión del 8 se leyó et dic-
tamen de la comisión de'diputaciones provincia-
les acerca el plan presentado por D. Domingo
Moret para la disecación de la laguna de Janda,
sita en el término de Bejer de la fronteral La
comisión opüaba' que este granxle projecto' era
admisible. Aprobado. "*  , >

Lö fue Üunbieh el dictamen dé las comisio-
nes de Hacienda y Ultramar de que se decía*
rase comprehendidó el nuevo .reyno de Grana-
da en la franquicia de dieznVos , alcabalas y otros
derechos.

Verificóse la lectura del dieta men de laco-
misión especial sobre tisita de tribunales.

Las Cortes oyeron con particular agrado el
"donativo á favor de la nación dé 5oo r.s anua-
les de las rentas que le corréspowtan por su con-
crua parroquial, que hizo D. Cayetano Jiménez
Romero, cura:párroco; ' , ,

Sé desaprobó por 68 votos cotitra 67 el dic-
tamen de la comisión dé pod^re's que opinaba
podían aprobarse los presentados 'pOtf fe. Antov
iii o del Valle y Castillo ^ diputado cleo't<>: por la
provincia de Puerto-Principe en la isla :de ' Co-
ba. Fue votación nominal. ' ' ' :; '" : p^áo-ípo ... ..

Se pasó a la discusión del tlrctit'mení de la
comisión eclesiástica sobre la dotacioÍF'-del'eleFO.
'Se levantó/la sesión , reservando continuar :di»
cha discusión al dia siguienteí'  -; >M

Abierta la del 9, se bizo segunda lectura d,e;l
proyecto de decreto presentado por la ;comisio!a
eclesiástica para que se suspenda el coi) feri r Or-
denes sagrados a los que no obtengan beneficios
curados ; y para la reunión de las parroquias
de corta feligresía eu una misma población.

Se bizo primera lectura del proyecto de de-
creto presentado por la Comisión de guerra pa-
ra que se estinga la brigada de Carabineros des-
de el i.° de Julio prójimo , incorporándose sus
individuos en los Regimientos de Caballería.

Se aprobó el dictamen de la comisión de
comercio à una solicitud de los corredores del
comercio deOadiz, aboliéndose un derecho que
pagaban al Marques de la Vega, por ser de la
cliise de los e'sclusivos y privativos à tenor del
decreto de 6 de Agosto de i8i i <

Sß aprobó el dictamen de la comisión de
Hacienda , de que el espediente promovido por el
consulado de Cádiz, acerca cié la circulación eu
aquella plaza de algunos vales falsiBc¿<dos, pasa-
se à la junta del Crédito Público para qué to-
mase las medidas convenientes.

La misma comisión opinaba que estaba per-
-snitula la loza fina de cualquier país estrange-
ro. Aprobado.

Se dio cuenta del dictamen de la comisión
de milicias nacionales, .opinando q(ue la guardia
del principal de la milici a debe dar el parte de
costumbre al comandante de las armas y reci-
bir de éLel 'santo y seria , dándolo también à
su gefe inmediato. Aprobado.

La comisión de Marina era de dictamen que
pase al Gobierno para que informe la solicitud
de los dueños de fábricas tie jarcia y cordelería

[3]
de Bilbao para la. introducción <lé cHñamo; es-
trangero : que no se rebajase el derecho, ni cá-
ñamo español. ; , ,

Continuó |a d¡scosio,n del dictamen sobre do-
tación del clero , y después de una larga discu-
sión se decidió que habla lugar a votar sobre
la totalidad del dictamen i suspendiéndose para
el dia siguiente b; discusión de los artículos.

... : ¡'j Los Sres. lníUnt«s ^ Benito y Saavedrà pro-
pusieron — Qt»e se diga al Gobierno no prevea
los empleos de gtífes y oficiales de la guardia
real que ; estén vacantes ,y vacaren, hasta que 1«*
Cortés arreglen dicha guardia -r—^Que ;
da por ahora el .Gobierno; empleos milita-
res con mas sueldo que los que go^an en acti-
vidad de servicio 4 sirviéndole de norma los suel-
dos de infantería — Que el Gobierno no cree ge-
nerales de artillería é ingenieros con losnoitìbres
de Directores generales, Sub-Inspectores y GÖT
fes de escuela , hasta que las Corles arreglen d&-

. finit i vãmente estos cuerpos. Quedaron aprobadas,
con la variación en la primera^̂  de suspenda pro*
veer, en vez de rio provea. En la Asegunda su-
primiendo las palabras de, sirviéndole de norr
ma de los sueldos de infantería : y Ja terce-

>A-Í eoñ igual modificacioa que las anteriores y se
levantó la sesión. r

PJOTÜCIA^JRARTICÜLARES DE BARCELONA.

'.','. -i "¡Í^$A
La potestad de nplícír ]as leyes en las cau-

sas civiles y criminales pertenece esclusiblemente
á los tribunales. ==? Ni las Certes , ni el Rey po-
dran ejercer en ningún caso ,|as funciones jutíi-
ciaíés , avocar causas pendientes, n,i mandar abrir
los iuicios.fenecidos, (Art,8 142 y a43delaCons-
titucioiO  ' . . V j .

ÍEsta independencia del poder íudícíal es el
mas seguro apoyo de la libertad, civil y políti-
ca. Siempre que el Ciudadano se viese esjpües-
to , como lo había estado basta ahora , á ser se-
parado del tribunal competente por el Cftpriclio
del Rey ó de sus allegados, siempre que las or-
denes reales fuesen antepuestas a las leyes, per-
dería indefectiblemente el ciudadano toda con-
fianza , y solo vería un lazo tendido à s;u docili-
dad , à su candor y buena fé, ^prqpe dé todos
los despotismos, el peor, el mas (terrible es él ju-
dic ia l, pues que la \jclima sacrificada queda
privada del triste consuelo aun de pensar qu«
hay quien lo compadece por su inocencia. ;

Establecido el principio de que el Rey era
el soberano , y que ejí su virtud podia dictar
las leyes y derogar las ya dictadas ; sus órdenes
( por la fuerza) tenían toda la fuerza que las
leyes. Aumentábase ó disniinuiase el rigor délos
castigos , según era la voluntad del Ministro,ó
del Privado; prescindíase, en virtud de un natinr
dato real, deí orden: y las formalidades del pro-
ceso establecidas por las leyes; estas mismas,
aunque fuesen fundamentales de la Nación, eron
suprimidas en las ediciones que se hacían de
les códigos , si eran contradictorias con la ar-
bitrariedad y despotismo que se ejercía : en fia
era tal el abuso , que bajó cualquier pretesto' se
sujetaba à los ciudadanos al juicio de un con-
sejo de guerra ,j ó sea comisión militar.'

Por un simple decretó del 4 de Mayo de



 -,
.

7.8f4 se declararon nulas y cíe ningún Valor ni
o la Constitución. y -las leyes cío ía nación

dadas por las Coites generales constituyentes -y
ias siguientes orditiama, debiendo entenderse co-
aio siilo hubiesen jamas pasad» Y ' se quitasen
tie enmedio del tiempo .  y que «1 que quisiese
sostenerlas de Uecho, por escrito ó do palabra
se íe impusiese ia pena de la v ida poi atentar
contra la felicidad de 'la »ación,'por causar tur-
jjacion y desasoíiiego en los reinos.

La ignofaneia y la tirania, confundiendo
las voces  y las ideas las mas claras y las mas
justas, podían solo cambiar la virtud en delito,
castigarla como tal, y vblvèr asi , como/ en.
otras mil ocasiones los hombres victimas do
una dicción, ó palabra '. en sentido * K l
arte de las interpretaciones" odi,os«s ¿ filosofía
ordinaria de la esclavitud podia solamente con-
fundir io que la verdad eterna había distingui-
do por relaciones intergiversables. Defender los
derechos imprescriptibles dei hombre, ansiar la
subsistencia de las leyes de la Nación, (que
tanto quiere decir ley, como expresión de la vo-
luntad tie los asociados) - «era atentar contra la
voluntad de la Nación y promover disturbios.

"Va de antemano se habían suprimido del
código Nacional, conocido con. el titulo de-no-
vísima recopilación, al tiempo;de redactarlo, mu-
chas leyes Constitucionales y sagradas. ¡Hecho po-
 liticamente sacrilego y criminal«/ Lacy, Pórlier,
."Vidal, Richard , y otros que habían jurado guar-
dar y hacer guardar la Constitución y las leyes,
y que no aspiraban mas que à esto; sufrieron la
muerte corno ¿raydores. Se suprimieron algunas
formalidades necesarias en el proceso del primero,
no se le permitió asistir en el consejo de guerra,
y su sentencia de muerte pudo ser executada sin.
necesidad de revista ni consulta.

Sujetados los ciudadanos à una comisión mi-
litar, à saber, à unos jueaes legos tratándose <(e
delitos comunes y no militares, y a unos pro-
cedimientos ,muy rápidos, por lo común poco pro-
tectores de la inocencia ? porque la misma rapi-
dez y precipitación no da lugar à una defensa
completa, eran sacriftcados cuauclo no por otra
causa paraque sirviesen de terror y espanto à
los demás ciudadanos. No podemos recordar sin
que se nos vengan las lágrimas à los ojos el su-
plicio de una muerte atroz dada en esta misma
ciudad a ilaíael de Cañameras maníaco-furioso por
haber atentado contra el Rey Fernando el Cató-
lico, a pesar de haberse probado plenamente en
el proceso que siempre había sido loco.

El mayor impedimento para el orden en
los tribunales y en la administración de la jus-
ticia es la incertidumbre de las sentencias de
los tribunales, y el temor de que una orden

.del gabinete venga à inutilizar una decision dada
por, juezes ilustrados después de un examen
4e muchos meses. El príncipe mas instruido

.puede ser engañado por las seducciones de los
cjue le rodeen. La realdad se pone la máscara
«le la inocencia y seduce con calumnias, ¿Cual

-debe ser la autoridad del Magistrado, cuando una
palabra del Monarca puede destruir su 'sentencia
y anular la ejecución? ¿Como podrán los ciu-
dadanos creerse seguros en sus posesiones, con-
firmadas por los tribunales del estado, bi tienen
cjuo temer à cada instante que venga la mal-

Ul
dad â renovar disputas, determinadas hr«v llcm-
po Ita por el derecho, y si tienen que temer
que se íes qu i te -cou violencia, lo que el Ma-
gistrado les concede por justicia ? ¿Cuto ven-
dria a ser el derecho arbitrario de anular las sen-
tencias "'de los tribunales entre las manos de ua
i'ríncipe malo , , .

„L a seguridad individual de los asociados tjuq
.es él objeto mas apreciable dela réunion de' ios
.hombres en sociedad}  exijo imperiosamente que
no dependa del arbitrio ó voluntad de los que go-
biernan, sino que esclusivamente de "los tt-'ibn-
nales establecidos con anterioridad por Ja ley, el
cali'üear si los socios han faltado à. las leyes, y
la imposición de las penas por sus fallas, temen-
do-los tribunales que aplicar las leyes y jama«;
regirse por las órdenes del gobierno. Prescríban-
se con la mayor precaución las formas judicia-
 les : establézcanse enhorabuena tribunales parà
examinar la conducta y la sentencia de los, jue-
ces ; pero una vez que la; forma prescrita por la ley
se haya observado y, , que una causa haya sido
vista por los propuestos para instruirse en ella
y juzgaría; no, quede; duda sobre lo justo ó lò
in justo, nose escuche queja alguna, impongas«
eterno silencio al enredo y sométase todo cuan-
to se ..resista. ¡ Que situación tan. terrible ;¡nte-
riorfinente la de un Magistrado, la de un juez, la
de un ciudadano, cuyas snertes dependían mu-
chas veces de un acceso de furor ó de mal. hu-
mor de los altos funcionarios públicos/ /Sosten-
gamos ciudadanos, este código sagrado que su-
jeta nuestras acciones únicamente à las leyes, à
las que deben ceñirse los jueces que las juzguen,
y estos son independientes de los .demás pode-
res/- '

-**  . i > , ,. .-y

Comandància general de Milicias Nacionales
de esta Plaza.

- El coronel comandante general de Milicias
Nacionales de esta Plaza convida à los SS. ofi-
ciales, sargentos y cabos de las seis comparila;-;
que se han organizado en el Cuartel 4.° de es-
ta ciudad, que unidas forman un Batallón <k
la Milici a Nacional, íí que se sirvan acndir el
Domingo próximo de 9 a 12, de. su mañana 'a
su habitación, .sita en la calle A.:ncha , A reco-
ger, los títulos que le'í corresponden.

Antonio Gironella,.

C A M B I O S .
Ì.' ' - ; '

Londres,, 37 y cinco octavos. ,
Parifi. de i.5 %6o por 100 , á i5 70 por 100 en

varias fechas.
Machio!, de medio à tres cuartos p. c. daño.
ídem, de un cuarto à medio p. è. idem muy cor-

to.. ';;vv"v " :..
Ciulíz. dos p. c. ídem.
Valencia de siete octavos à uno p; e. idem.
Alicante, uno y tres cuartos p. C- it-em.
ídem, uuo y medio p. c. ídem corto.
Murcia, dos y medio p.: c. idem. . ê
ileus del par à un cuarto .p. c. beneficio.
Tarragona, idem. '  '

TEATRO : El Sordo en la posada, bolero y Saynète. A îâs siete,

IMPRENTA DE NARCÍ S A. DORCA.


